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Producir electricidad por medio de placas de paneles solares. Venta de energía por particulares a la
red energía eléctrica producida por paneles solares instalados en domicilios. Generar electricidad
por 

Las empresas que invierten en energías renovables pueden acceder a distintos incentivos fiscales,
tanto en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades como en el IRPF en el caso 

El productor fotovoltaico, en las facturas que emita por la venta de electricidad a la compañía
distribuidora repercutirá el 21% por ciento de IVA.

Conoce todo sobre el IVA en las instalaciones fotovoltaicas: quiénes están obligados a pagarlo,
cuál es su importe y cómo gestionar su reducción.

De momento, al autoconsumo solar se le aplica el IVA general del 21% en la factura de instalación.
Este tipo de IVA se aplica también a la compra-venta de la energía y en los peajes.

Consulta vinculante V2886-17, emitida por la Subdirección General de Impuestos sobre el
Consumo el 23 de noviembre de 2017. La entidad consultante desea transmitir todas las plantas
solares que 

Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la biomasa o de la
energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción o climatización.

Aunque no es la primera vez, la Dirección General de Tributos vuelve a analizar la tributación
mediante dos consultas vinculantes por el IVPEE y por el Impuesto Especial sobre la 
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El IVA reducido del 10% se aplica a la instalación de paneles solares para autoconsumo
fotovoltaico, siempre que se cumplan ciertos requisitos y condiciones establecidos por 

En el sector de la energía solar una instalación fotovoltaica para autoconsumo estará gravada con
IVA de carácter general, es decir, al 21% de IVA. No obstante, existen supuestos recogidos en la
Ley 
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